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Nº de solicitud: 001-071937 

 

En fecha 6 de septiembre de 2022 ha tenido entrada en este Centro Directivo una 

solicitud realizada por ,  

, en la que solicita el acceso a determinada 

información pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno.  

En particular, solicita “El objeto de la solicitud es el siguiente: 
 
“- copia de toda la documentación contenida en el expediente administrativo que haya 
tramitado o esté tramitando a consecuencia de los hechos denunciados por Mediaset 
España Comunicación, S.A., contra la entidad Radio Blanca, S.A. con motivo de un 
supuesto uso fraudulento o alquiler encubierto, a Discovery Channel, de la licencia 
audiovisual que Radio Blanca, S.A. obtuvo en 2015 en el concurso de licencias 
audiovisuales de TDT de ámbito nacional, hechos a los que hacen referencia los dos 
artículos de medios digitales a que se ha hecho referencia en el ordinal primero de este 
escrito. 
 
- Subsidiariamente, solicitamos que se facilite un acceso parcial a la anterior información 
ex. art. 16 de la Ley 19/2013, para el hipotético caso en que el expediente contuviera o 
hiciera referencia a alguna información tanto de la denunciante como de la 
expedientada que supuestamente pudiera causar perjuicios a los intereses de las 
mismas, en cuyo caso, la Secretaría de Estado podría identificar los datos o 
informaciones de dicha naturaleza, y omitirlos, eliminarlos o suprimirlos del acceso a la 
información, 
 
- Y también, de forma subsidiaria, en último término, solicitamos se facilite el acceso a 
copia de todas las resoluciones y actos administrativos dictados en el expediente 
administrativo referido, para así conocer las conclusiones y decisión tomada por la 
Administración, los motivos y fundamentos de la misma.” 
 
En cuanto a la solicitud, se trasladan los siguientes hechos y fundamentos: 

1. Actualmente se encuentra en tramitación en la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

de la Audiencia Nacional el procedimiento ordinario 0000769/2020, originado por un 

recurso contencioso-administrativo interpuesto por MEDIASET ESPAÑA 

COMUNICACIÓN S.A. contra la desestimación presunta del recurso de alzada 

interpuesto ante el Secretario de Estado para el Avance Digital ante la desestimación, 

también presunta, de la denuncia formulada ante la Subdirección General de 

Contenidos de la Sociedad de la Información, frente a Radio Blanca SA. 
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2. En consecuencia, la información que en esencia constituye el objeto de su solicitud 

es, a su vez, objeto del procedimiento judicial referido en el punto anterior, y se 

encuentra, pues, sub-judice. 

 

3. De acuerdo con el artículo 14.1. f) de la citada Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el 

derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial 

efectiva. 

 

4. Una vez analizada la solicitud, este Centro Directivo considera que la misma incurre 

en el supuesto contemplado en el expositivo precedente, y que la totalidad de la 

información solicitada afecta al límite previsto en el artículo 14.1.f) de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre. 

 

En consecuencia, esta Secretaría General de Telecomunicaciones y Ordenación de los 

Servicios de Comunicación Audiovisual 

 

RESUELVE 

Denegar el acceso a la información a la que se refiere la solicitud realizada por  

 con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 14.1.f) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

De acuerdo con el artículo 20.5 de la citada Ley 19/2013, las resoluciones dictadas en 

materia de acceso a la información pública son recurribles directamente ante la 

Jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de interposición 

de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24. 

En consecuencia, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial 

competente en cada caso (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
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administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, 

previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes (artículo 24.1 de la Ley 19/2013). En ambos casos, el 

plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Firmado electrónicamente por EL SECRETARIO GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.  D. Arturo Azcorra Saloña. 




